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Corte condena a servicentro 
a pagar multa por publicidad 
COPIAPÓ. Desde la empresa reconocieron el error y aseguraron que no buscarán 
una nueva instancia judicial. 

Aldo Lingua 
cronicadiarioatacama.c! 

a Corte de Apelaciones 
L de Copiapó emitió unfa- 

llo condenando ala em- 
presa Servicentros Depetris, a 
una multa por infringir la Ley 
del Consumidor tras difundir 
una publicidad incompleta. 
El tribunal dictaminó que la 
compañía deberá pagar una 
sanción de 50 Unidades Tribu- 
tarias Mensuales (UTM), lo que 
equivale a cerca de $3.331.400 
pesos, a beneficio fiscal. 

El caso se originó en mayo 
de2022, cuandoel Servicio Na- 
cional del Consumidor (Ser- 
nac) llevó a cabo una fiscaliza- 
ción digital en el mercado del 
comercio minorista, centrada 
en la publicidad difundida en 
medios de comunicacióna ni- 
vel regional. 

Esta acción formaba parte 
de un programa de monitoreo 
destinado a asegurar la trans- 
parencia y legalidad de las 
campañas publicitarias, y re- 
sultó enla identificación de di- 
versas irregularidades. 

Entrelos anuncios cuestio- 
nadosseencontraba lacampa- 
ña publicitaria “Cómprate lo 
que quieras con Good Year”, 
publicada en la versión digital 
de un medio local el 13 de ma- 
yo de 2022. En este caso parti- 
cular, el SERNAC detectó que 

Servicentros Depetrisno había 

  

   

  

DESDE EL SERVICENTRO RECONOCIERON EL ERROR. 

informado de manera comple- 
ta las bases que regulaban la 
promoción, omitiendo detalles 
esenciales como los plazos de 
duración dela oferta y las con- 
diciones generales. Debido a 
estas omisiones, la empresa 
fue denunciada ante lajusticia, 
lo que culminó en la sanción 
impuesta por la Corte de Ape- 
laciones. 

El director regional del 
SERNAC, Kurt Iturrieta, señaló 

que “la publicidad desempeña 
un papel fundamental para 
que las personas consumido 
ras puedan tomar decisiones 
de consumo libres e informa- 

das, pero cuando se trata de 
ofertas y promociones, están 
debenser completas, con toda 
información, clara, precisa, sin 
ambigiledades”. 

VERSIÓN DE LA EMPRESA 
Frente al fallo adverso, en 

Servicentros Depetris declara- 
ron que reconocieron el error 
cometido, según informaron a 
Diario Atacama. 

Enpalabras deun portavoz. 
de la empresa: “En primera 
instancia el tribunal dijo que 
noteníamos responsabilidad y 
después en segunda instancia 
sí nos dijo que teníamos res- 
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ponsabilidad. O sea, nosésies
razonablela multa, pero la ver-
dad es que nosotros cometi-
mos unerrory no vamos aape-
lar. Siempre hemos trabajado
acorde a la ley y lo seguiremos
haciendo” 

Estecaso pone de relieve la
importancia de cumplir con las
normativas vigentes en cuanto
ala publicidad. 

El fallo busca generar un
precedente que refuercelane-
cesidad de transparencia yres-
ponsabilidad en las promocio-
nes, asegurando que las em-
presas brinden información
clara y completa. es   
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Lanzan en Caldera 
academia de teatro para 
mujeres emprendedoras 
CORFO, CORPROA Y AGUAS CAP. El programa 
está destinado para 20 mujeres. 

na nueva oportunidad 
u paramujers emprende: 

doras de la comuna de 
Caldera ha surgido conel lanza- 
miento de la Academia de Ta- 
lentoEmprendedor, una inicia- 
tivaimpulsada por Corfo, ejecu- 
tada por Corproa y conel patro- 
cinio de Aguas CAP. El progra- 
ma tiene como objetivo apoyar 
220 mujeres delacomunaenel 
desarrollo de sus ideas de nego- 
cio, con un enfoque en innova- 
ción, creatividad y un perfil di- 
ferenciador. 

Sofía Avalos, Gerente de 
Asuntos Externos y Gestión So- 
cialde AguasCAP, destacóla im- 
portancia deesta iniciativa den- 
tro dela estrategia de Inversión 
Social de la empresa. “Durante 
esteaño hemos desarrolladova- 
riasactividades, como unfondo 
participativo para organizacio- 

nessociales, un preuniversitario 
gratuito y programas de apoyo 
para la lectoescritura en dos co- 
legios de Caldera. En esta opor- 
unidad, invitamos alas mujeres 
apostulara esta academia, que 
busca fortalecer sus iniciativas 
de emprendimiento. Creemos. 
ensutalento, entrega y motiva- 
ción para levar adelante sus pro- 
yectos”, comentó Avalos. 

El programa, queofrece20 
cupos, está diseñado para mu- 
jeres emprendedoras con 
ideas de negocio innovadoras 
y con un gran potencial de éxi- 
to. Para postular alaacademia, 
lasinteresadas deben ser muje- 
res mayores de 18 años y con- 
tar conresidencia en la comu- 
na de Caldera desde hace más 
de unaño. Las capacitaciones 
comenzarán a impartirse el 22 
deoctubre. 10S 

  

Renuevan convenio para impulsar 
emprendimientos femeninos 
DESARROLLO. Esto entre la empresa Innergex y Promedu, para beneficiar a las 
vecinas de Freirina. 

ble y la Fundación para la 
Promoción y Desarrollo de 

la Mujer (Prodemu) han reno- 
vado su convenio de colabora- 
ción para continuar impulsan- 
do el programa social “Juntas 
Crecemos”, que tiene como 
objetivo brindar herramientas 
y recursos a mujeres empren- 
dedoras dela zona, permitien- 
do su desarrollo económico y 
autonomía. 

l nnergex Energía Renova- Este convenio, que ya ha- 
bía sido implementado en 
2023, permitió que una veinte- 
na de mujeres de Chañaral de 
Aceituno y Carrizalilo recibie- 
ran capacitación para fortale- 
cersus emprendimientos, pro- 
moviendo la equidad de géne- 
ro y mejorando sus condicio- 
nes de empleabilidad. 

Alejandro Donoso, gerente 
de Sostenibilidad y Asuntos 
Corporativos de Innergex, des- 

tacó la importancia de esta 
alianza: “En Innergex, los valo- 
res deigualdad einclusión for- 
man parte de nuestro ADN. Es- 
ta alianza, que renovamos por 

segundo año consecutivo, nos 
permite apoyar directamente a 
las mujeres dela Caleta Chaña- 
ral de Aceituno, empoderán- 
dolas y disminuyendo la bre- 
cha de género. Estamos orgu- 
llosos de los logros alcanzados 
por las 20 mujeres que han si- 

docapacitadas hasta la fecha”. 
Porsu parte, Oscar Peña, di- 

rector ejecutivo Regional (5) de 
Prodemu Atacama, subrayó la 
relevancia del programa en la 
transformación de la vida de 
mujeres en situación de vulne- 

Prodemu A e 

LA FIRMA DEL CONVENIO. 

tuno. Nosolo buscamos mejo- 
rarsu empleabilidad, sino tam- 

  

miento, recibiendo formación 
enáreas clave comola gestión fi- 

  

  

bién brindarles apoyo directo nancieray estrategias de marke- 
rabilidad: “El convenio entre ensus emprendimientos a tra- — tingcon perspectiva de género. 

vés decapacitación yr >. — Además,lasbel recibi- 
es un paso crucial en nuestra. Enesta nueva fase, el pro- — ráncapitaldeapoyo, loque per- 
misión de fortalecer la autono- — gramabeneficiaráa25 mujeres, — mitirá un impulso a sus iniciati- 
mía económica de las mujeres — quienesparticiparánen talleres. vas, promoviendo su indepen- 
deFreirina y Chañaral de Ace-— defortalecimientoalemprendi — dencia financiera. os
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